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SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PROGRAMA DE ASTURIAS FEDER 2021/2027
AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERES DIRIGIDA A ORGANISMOS O ENTIDADES PÚBLICAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Criterios y Procedimientos para la Selección de Operaciones - Versión 1.0 
	D/Dña
	

	En calidad de
	

	Presenta el siguiente proyecto/operación para su cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa de Asturias FEDER 2021-2027



	Objetivo Político
	OP 1 - Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones

	Objetivo Específico
	OE 1.2 - El aprovechamiento de las ventajas de la digitalización para los ciudadanos, las empresas, las organizaciones de investigación y las administraciones públicas

	Actuación
	AS1A201 -  Digitalización de aplicaciones de e-gobierno

	DATOS DEL ÓRGANO GESTOR
	 

	Consejería u Organismo
	 

	Órgano directivo
	 

	Servicio o Área
	 

	Datos de la persona de contacto tfno. y email
	 

	DATOS DEL PROYECTO / OPERACIÓN
	 

	Nº expediente SITE
	 

	Título del proyecto/ operación
	 

	Descripción del proyecto/operación basada en el proyecto técnico o memoria justificativa
	 

	Municipio y código postal donde se ejecutará
	 

	Nº PEP
	 

	Aplicación presupuestaria
	 

	Coste estimado del proyecto/operación (indicar incluido/excluido IVA)
	 

	Fecha prevista de inicio
	 

	Fecha prevista de finalización
	 

	Se trata de una operación generadora de ingresos (SI/NO)
	 

	IVA recuperable según legislación nacional (SI/NO)
	 

	La operación incluye compra de terrenos (SI/NO)
	 

	Está prevista otra fuente de financiación, independientemente de la ayuda FEDER. Indíquese en su caso 
	 

	Ámbito de Intervención (código y denominación)
	16 - Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones
17 - Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, aplicaciones que cumplan los criterios de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero o de eficiencia energética

	MEDIO AMBIENTE 
	
	

	¿La operación es un “proyecto” o incluye alguna actuación que responda a la definición de “proyecto” del artículo 5.3b de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental?
	
	

	¿Está sometida al procedimiento de EIA ordinario?
	
	

	¿Hay una Declaración de Impacto Ambiental (DIA)?
	
	

	¿Está sometida al procedimiento de EIA simplificado?
	
	

	¿Hay un informe de Impacto Ambiental (IIA)?
	
	

	¿El “proyecto” puede afectar, directa o indirectamente a un lugar Red Natura 2000?
	
	

	CAMBIO CLIMÁTICO  infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años

	¿La operación seleccionada afecta a la emisión de gases GEI (mitigación)?
	
	

	¿La operación seleccionada podría presentar riesgos de exposición y vulnerabilidad al cambio climático? (adaptación)
	
	

	CRITERIOS HORIZONTALES 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Normativa aplicada en materia de discapacidad
	 
 

	¿Se puede confirmar que en base a la naturaleza de la operación y la información aportada no se observa posible perjuicio a la igualdad entre hombres y mujeres o la consideración de género ni elementos de discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual? o ¿adicionalmente se han tomado medidas favorecedoras a favor de la no discriminación?
	 
 

	PREVISIÓN INDICADORES

	Indicador de realización
	Unidad de medida
	Valor de realización

	RCO 14: Centros públicos apoyados para desarrollar servicios, productos y procesos digitales
	Nº de Centros de públicos
	

	Indicador de resultados
	Unidad de medida
	Año base
	Valor base
	Valor Meta
	Observaciones

	RCR 11: Usuarios de servicios, productos y procesos digitales públicos nuevos y actualizados.
	Usuarios/año
	
	
	
	El valor base es cero si el servicio, producto o proceso digital es nuevo. Cuando proceda valor base, entonces el año base se corresponde con el año de inicio de la operación.

	CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Las actuaciones a financiar en este Objetivo Específico deberán ir dirigidas al desarrollo de aplicaciones que ofrezcan servicios innovadores o que mejoren significativamente las ventajas de la digitalización en diferentes ámbitos de la Administración suponiendo una mejora significativa respecto a la situación actual.
	
	

	Podrán financiarse actuaciones que comporten el desarrollo de infraestructuras TICs avanzadas/innovadoras, y permitan dar soporte al desarrollo del e-gobierno y la interoperabilidad, dotando a la Administración de unas infraestructuras TIC de última generación, relacionadas, entre otras, con la ciberseguridad.
	 
	 

	No se financiarán inversiones para implantar y/o mejorar el teletrabajo
	
	

	Real Decreto 24/2021 de 2 de noviembre, relativo a los datos abiertos y la reutilización de la información del sector público (trasposición de la directiva (UE) 2019/1024)
	
	

	Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, (trasposición de la directiva (UE) 2016/2102)
	
	

	DNSH
	N/A
	

	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Cohesión territorial
Se priorizará aquellas operaciones que permiten una provisión de servicios on-line a zonas rurales y montañosas de la región.
	
	 

	Cohesión social
Se priorizará aquellas operaciones que favorezcan a los colectivos menos favorecidos, especialmente, a los mayores de 60 años.
	
	 

	Aplicabilidades o funcionalidades prioritarias
Las operaciones se priorizarán por orden decreciente en función de su orientación a:
a) Administración orientada a la ciudadanía 
b) Administración inteligente de procesos 
c) Transparencia y políticas basadas en datos 
d) Sostenibilidad y robustez de las plataformas de servicios digitales. 
e) Ciberseguridad. 
	
	

	Sostenibilidad. 
Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
a. En su actividad se deban procesar o recopilar datos para permitir reducciones de las emisiones de gases de efecto invernadero que den lugar a reducciones sustanciales de las emisiones de gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida.
b. Den lugar a resultados tecnológicamente neutrales a nivel de su aplicación (no se encuentran dirigidas exclusivamente a una tecnología que no sea de bajo impacto ambiental).
c. Apoyen alternativas de bajo impacto ambiental.
d. Se centren principalmente en el desarrollo de alternativas con los menores impactos ambientales posibles.
	
	



En Oviedo, a la fecha de la firma digital.
El Jefe de Servicio de………
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